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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, demanda ejecutiva para le efectividad 
de la garantía real de mínima cuantía. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda 12 de octubre de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, doce de octubre de dos mil veintidós.  
 
Auto interlocutorio N°2461 
Radicado Nº666824003002-2022-00585-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MINIMA 
CUANTIA 
JOSÉ ANDRES TALERO GONZÁLEZ vs JESÚS OCTAVIO VALLEJO VALENCIA 
 
Se procede al estudio de la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA instaurada por JOSÉ ANDRES 

TALERO GONZÁLEZ en contra de JESÚS OCTAVIO VALLEJO VALENCIA. 

 
Una vez revisados los anexos, el Despacho observa que la misma carece de título que 
preste mérito ejecutivo, documento indispensable para ejercer la acción ejecutiva. 
 
En consecuencia, se DENEGARA el mandamiento ejecutivo pretendido y ordenará su 
respectivo archivo (Inciso 2º del Art. 90 del C.G.P). 
 
Finalmente, sobre la personería judicial del togado no se hace pronunciamiento alguno, 
pues no se pudo verificar legitimación por activa para instaurar la presente demanda. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA 

DE CABAL, RISARALDA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DENEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO impetrado bajo trámite 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA 
CUANTÍA en contra de JESÚS OCTAVIO VALLEJO VALENCIA, por las razones 
expuestas en la parte motiva.         
 
SEGUNDO: Sobre la personería judicial de la abogada no se hace pronunciamiento 
alguno. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, se ordena el archivo de  la demanda, previo 
descargo de la radicación, ante su presentación en forma digital. 
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NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
Estado 177           ** 

Del 13-10-22 
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